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RESUMEN 

El fenómeno de la corrupción ha sido ampliamente estudiado en el ámbito 

académico, centrándose en sus causas, efectos y estrategias de control y prevención. Sin 

embargo, sigue existiendo una laguna importante en la literatura: la escasa atención 

prestada a la victimización causada por la corrupción. A diferencia de los delitos 

convencionales, en los que las víctimas y los daños son fácilmente identificables, en el 

caso de la corrupción, su naturaleza oculta e institucionalizada dificulta tanto la 

identificación de los afectados como el reconocimiento de los daños sufridos. Esta 

omisión en la investigación victimológica ha limitado el desarrollo de enfoques 

comprensivos que consideren tanto los aspectos criminológicos como las perspectivas 

centradas en la víctima. 

En este contexto, esta tesis formula la siguiente pregunta central: ¿Cómo se 

configura la corrupción pública como un fenómeno victimizante desde un enfoque 

victimológico? La hipótesis de esta investigación sostiene que la corrupción pública se 

configura como un fenómeno victimizante que actúa tanto a nivel individual como 

supraindividual, generando daños que trascienden lo estrictamente económico y afectan 

también a las esferas social, política, cultural y ambiental. Esta victimización no se limita 

únicamente a la afectación de bienes jurídicos concretos o a una relación directa con el 

acto corrupto, sino que se manifiesta a distintos niveles de impacto, evidenciando la 

existencia de víctimas colectivas, tanto personalizadas (personas jurídicas de derecho 

público, privado e internacional) como despersonalizadas (las víctimas colectivas y las 

víctimas difusas). Sobre esta base, se proponen cuatro objetivos específicos: (1) analizar 

los enfoques teóricos victimológicos aplicables a la delincuencia económica; (2) delimitar 

conceptualmente la relación entre corrupción y victimización; (3) examinar la corrupción 

pública como fenómeno victimizante desde una perspectiva criminológica; y (4) explorar 

y sistematizar el daño causado por la corrupción para identificar las dimensiones de la 

victimización y las víctimas afectadas. 

Para alcanzar estos objetivos, la investigación adopta un enfoque cualitativo y 

descriptivo, fundamentado en la recopilación y análisis sistemático de datos bibliográficos. 

La revisión no sistemática de la literatura abarca fuentes académicas especializadas y 

literatura gris, proporcionando una visión amplia y actualizada del fenómeno. Para ello, 

se recurrió a bases de datos como Google Académico, EBSCO, Tirant lo Blanch, Springer 

y Sage, garantizando una cobertura amplia de los estudios en victimología, criminología y 

corrupción. Además, se diseñó una plantilla específica para organizar la información, lo 

que facilitó la identificación y clasificación de conceptos clave y su relación con la 

victimización por corrupción. 

Entre las principales conclusiones de la investigación se encuentra la identificación 

de cuatro niveles de victimización asociados a la corrupción: individual, compartida, 

colectiva y difusa. Esta clasificación permite una comprensión más precisa de los daños y 

sus efectos, reconociendo que la corrupción afecta tanto a víctimas individuales como a 



 

organizaciones, incluidas las personas jurídicas de derecho público, privado e 

internacional. También identifica víctimas colectivas despersonalizadas, que pueden ser 

grupos específicos o la ciudadanía. Los daños van desde los patrimoniales hasta el 

menoscabo de la integridad funcional (física, psicológica y operativa), la autonomía y los 

daños estructurales que afectan a los sistemas político, económico, ambiental, social y 

cultural. 

La principal contribución de este estudio radica en el desarrollo de una taxonomía 

de los daños relacionados con la corrupción, superando las limitaciones de estudios 

anteriores que se centraban casi exclusivamente en sus consecuencias económicas. La 

mayoría de estos enfoques han ignorado la relación entre corrupción y victimización, 

centrándose únicamente en el daño directo al bien jurídico individual. Este trabajo amplía 

esa perspectiva, integrando un análisis más extenso que abarca tanto los daños directos 

como los supraindividuales como formas válidas de victimización. De este modo, ofrece 

una visión más completa de las víctimas y de los impactos que sufren, tanto individual 

como colectivamente. 

 

Palabras clave: Corrupción, Victimización, Víctimas, Daños sociales, 

Delincuencia económica 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ABSTRACT 

The phenomenon of corruption has been widely analyzed in academic literature, 

mainly focusing on its causes, effects, and the implementation of strategies for its control 

and prevention. However, a significant gap remains in the literature: the lack of attention 

to the victimization caused by corruption. While in conventional crimes the victims and 

their damages are easily identifiable, in the case of corruption, the hidden and often 

institutionalized nature of the behavior complicates not only the identification of the 

affected individuals but also the recognition of the damages suffered. This gap in 

victimological research on corruption has limited the development of comprehensive 

approaches that include both criminological aspects and victim-centered perspectives. 

In this context, this thesis poses the central question: How does public corruption 

become a victimizing phenomenon from a victimological perspective? The research 

hypothesis argues that public corruption victimizes both individuals and broader groups, 

causing harm that extends beyond the economic realm, impacting social, political, cultural, 

and environmental spheres. This victimization is not limited to the infringement of 

specific legal interests or direct consequences of corrupt acts but manifests on multiple 

levels, revealing the existence of collective victims—both personalized (legal entities in 

public, private, and international law) and depersonalized (collective and diffuse victims). 

Based on this, the thesis outlines four specific objectives: (1) to analyze theoretical 

victimological approaches to economic crime; (2) to define the conceptual link between 

corruption and victimization; (3) to explore public corruption as a victimizing 

phenomenon from a criminological standpoint; and (4) to examine and systematize the 

harm caused by corruption to identify the dimensions of victimization and the affected 

victims. 

To achieve these objectives, a qualitative and descriptive methodological 

approach has been chosen, based on the collection and analysis of bibliographic data. The 

non-systematic literature review covers an exhaustive selection of specialized academic 

sources and grey literature, providing a broad and up-to-date view of the phenomenon. 

Academic databases such as Google Scholar, EBSCO, Tirant lo Blanch, Springer, and 

Sage were used to ensure comprehensive coverage of existing studies in the fields of 

victimology, criminology, and corruption. Additionally, a specific template was designed 

to organize the collected information, facilitating the identification and classification of 

key concepts and their relationship to the phenomenon of victimization. 

One of the main results of this research is the identification of four levels of 

victimization derived from corruption: individual, shared, collective, and diffuse. These 

levels are based on the holder of the legal interest and the nature of the damages suffered. 

This classification allows for a better understanding of the impacts, recognizing that 

corruption affects not only individual victims but also organizational victims, such as 

public, private, and international legal entities, as well as depersonalized collective victims, 

which may refer to collective victims in a strict sense or diffuse victims (the latter 



 

identified as the citizenry). These damages include not only economic losses but also those 

related to functional integrity (physical, psychological, and operational), autonomy, and 

structural damages that affect various systems, such as the political, economic, 

environmental, social, and cultural. 

The central contribution of this research lies in the development of a unique 

taxonomy of the damages generated by corruption, surpassing the limitations of previous 

studies that have primarily addressed its economic consequences. These approaches have 

largely neglected the connection with victimization, focusing exclusively on direct impacts 

on legal interests, an aspect often absent in corruption analyses. This work broadens the 

perspective by integrating a more comprehensive and complex analysis that encompasses 

both direct and supra-individual damages. This approach enables a broader understanding 

of the victims and the impacts they suffer at both personal and collective levels. In this 

way, this research aims to contribute not only to academic debate but also to the creation 

of more effective tools to address victimization in cases of corruption, promoting greater 

attention to the rights and needs of the victims. 

Keywords: Corruption, Victimization, Victims, Social harm, Economic crime 
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INTRODUCCIÓN 

En el estudio de la corrupción, la coincidencia de opiniones es excepcional; no 

obstante, existe un consenso sobre su caracterización como un fenómeno social complejo 

y multidimensional. Si bien estas características han impulsado una amplia producción de 

estudios centrados en sus causas y consecuencias, así como en la aplicación de estrategias 

anticorrupción directas e indirectas, sigue existiendo una laguna en el campo de 

investigación: el análisis de la corrupción desde la perspectiva de las víctimas y los daños 

que genera. Hasta ahora, los estudios en áreas como el derecho, la criminología y la 

victimología han sido limitados en este aspecto. No obstante, la integración de la 

perspectiva victimológica en el estudio de la corrupción resulta esencial para expandir el 

horizonte de los enfoques tradicionales, los cuales han centrado su atención 

predominantemente en la naturaleza de la criminalidad, el perfil del infractor y la 

configuración del delito como expresión tangible de la conducta ilícita. 

Diversos factores contribuyen a la limitada investigación sobre la victimización 

vinculada a la corrupción. En primer lugar, la heterogeneidad en la percepción social de 

lo que se entiende por corrupción dificulta la identificación de las manifestaciones que 

deben ser consideradas como generadoras de victimización. Esta variabilidad en la 

interpretación tiende a invisibilizar tragedias propias del fenómeno, tales como el 

desempleo, la falta de acceso a atención sanitaria o la escasez alimentaria. Adicionalmente, 

en el ámbito criminológico y victimológico, existe un debate sobre la pertinencia de 

adherirse estrictamente a las definiciones penales para describir el fenómeno, lo que agrava 

el reto de delimitar la corrupción en términos de victimización. 

La victimización en el contexto de la corrupción presenta complejidades 

inherentes a su propia naturaleza. A diferencia de los delitos violentos, el carácter 

encubierto de la corrupción dificulta tanto la identificación de su alcance como el número 

de víctimas afectadas. Además, la separación espacial y temporal entre el perpetrador y la 

víctima complica el establecimiento de una relación causal directa entre el acto corrupto 

y la victimización. Esta lejanía no solo vuelve menos visibles a las víctimas, sino que 

también dificulta que los afectados reconozcan su situación de victimización. Incluso 

cuando son conscientes de su condición, su posición de vulnerabilidad social a menudo 

les impide reaccionar frente a las consecuencias adversas. Esta realidad se refleja en el 

Barómetro Global de la Corrupción de Transparencia Internacional1, que evidencia cómo 

los hogares de menores ingresos son los más afectados por el pago de sobornos, lo que 

refuerza la invisibilidad de la victimización y la falta de conciencia sobre los daños 

experimentados. 

 

 
1 TI, 2017a. Global Corruption Barometer: Citizens' Voices from Around the World. Recuperado de 
https://www.transparency.org/en/news/global-corruption-barometer-citizens-voices-from-around-the-
world. [fecha de consulta: 31 de mayo de 2024]. 
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Este contexto de victimización ha llevado a que la corrupción se clasifique como 

un "delito sin víctimas”. Esto es común en los delitos económicos, donde, aunque pueden 

afectar a personas específicas, su definición jurídica no se basa en el daño inmediato a una 

víctima concreta. En el caso de la corrupción, esta percepción se ve reforzada por la idea 

de que los actores implicados en la transacción corrupta obtienen beneficios mutuos en 

un contexto de máxima privacidad, lo que conduce a la percepción de que no hay víctimas 

en tales transacciones. 

A pesar de los desafíos en la comprensión de la victimización, es innegable que la 

corrupción tiene efectos negativos en amplias esferas de la vida política, económica, 

cultural y social. El principal desafío radica en determinar si las repercusiones de la 

corrupción son lo suficientemente significativas como para considerarla un fenómeno 

victimizante, lo que implica conceder el estatus de víctima a quienes sufren sus efectos e 

identificar quiénes son, así como justificar la necesidad de compensar los daños 

ocasionados.  

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la búsqueda de respuestas a este 

interrogante está ganando terreno, aunque enfrenta obstáculos doctrinales, normativos y 

en la identificación específica de violaciones. De manera resumida, se ha argumentado 

que la responsabilidad por la victimización puede atribuirse al Estado cuando la 

corrupción compromete su capacidad para respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, infringiendo así sus deberes preventivos y procedimentales. En tales casos, el 

Estado debe asumir las consecuencias de actos u omisiones ilícitos mediante restitución, 

satisfacción, compensación y garantías de no repetición, tanto para víctimas directas como 

indirectas. 

Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de 2003 

reconoce la posibilidad de victimización derivada de la corrupción, resaltando la necesidad 

de integrar las perspectivas de las víctimas en los procesos penales (Artículo 32-5), 

impulsar mecanismos que permitan a los afectados emprender acciones legales para la 

recuperación de pérdidas (Artículo 35) y reasignar activos recuperados en favor de las 

víctimas (Artículo 57-3[c]). No obstante, la Convención carece de una definición concreta 

de "víctima" y no especifica qué daños son susceptibles de compensación, lo que crea 

incertidumbre en la identificación de las víctimas y en la evaluación de los daños 

ocasionados. 

Partiendo de esta premisa, el objetivo de este trabajo es ofrecer una visión de la 

corrupción como fenómeno victimizante, analizando las características centrales de los 

procesos de victimización, los daños asociados y las víctimas potenciales. Este enfoque se 

presenta como una iniciativa pionera en las investigaciones sobre corrupción, integrando 

perspectivas victimológicas, criminológicas y aportaciones clásicas de estudios previos. La 

pregunta de investigación es: "¿Cómo se configura la corrupción pública como un 

fenómeno victimizante desde los enfoques victimológicos?" La hipótesis central de esta 

investigación sostiene que la corrupción pública se configura como un fenómeno 

victimizante que afecta tanto a nivel individual como supraindividual, generando daños 
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que no solo son de naturaleza económica, sino que también impactan esferas sociales, 

políticas y estructurales. Esta victimización no se define únicamente por la titularidad del 

bien jurídico afectado ni por una relación directa con la conducta corrupta, sino que se 

manifiesta en distintos niveles de complejidad, reflejando la existencia de víctimas 

colectivas, tanto personalizadas como despersonalizadas.  

A partir de esta pregunta, se plantean los siguientes objetivos específicos: (1) 

Analizar las bases teóricas y los enfoques victimológicos aplicables para comprender las 

nociones de víctima, victimización y dimensiones de victimización, con un enfoque 

particular en la delincuencia económica; (2) Delimitar conceptualmente la corrupción en 

relación con la victimización, abordando sus clasificaciones y consecuencias; (3) Examinar 

la corrupción pública como un fenómeno victimizante desde una perspectiva 

criminológica, identificando sus manifestaciones más relevantes; y (4) Explorar y 

sistematizar los daños causados por la corrupción pública para identificar las dimensiones 

de la victimización y las víctimas. 

Para desarrollar estos objetivos, la tesis se organizará en cuatro capítulos. El 

primer capítulo abordará las bases teóricas sobre la victimización, explorando los 

enfoques victimológicos aplicables a los delitos económicos, incluyendo la corrupción. 

Este análisis permitirá redefinir el concepto de víctima, reconociendo la complejidad 

inherente a los delitos supraindividuales y abordando los daños desde una perspectiva 

criminológica y zemiológica. Esto facilitará la comprensión de los niveles de victimización 

a partir de los daños identificados. El segundo capítulo se centrará en la delimitación 

conceptual de la corrupción como un evento victimizante, lo que es crucial para definir 

qué manifestaciones se consideran corrupción a estos fines. También se establecerán las 

clasificaciones necesarias para comprender sus diversas formas y consecuencias, con 

especial atención a su relación con la victimización en las esferas económica, social, 

ambiental y política. El tercer capítulo profundizará en las diferentes maneras en que la 

corrupción se manifiesta como un fenómeno victimizante, aplicando una perspectiva 

criminológica para identificar, a partir del núcleo criminológico, cómo los actos corruptos 

configuran procesos de victimización. Se destacará la comprensión de estos actos a través 

de categorías como delitos ocupacionales, corporativos, estatales y estatal-corporativos, 

examinando cómo se posicionan las víctimas y victimarios en este contexto. Finalmente, 

el cuarto capítulo sistematizará los daños causados por la corrupción, abordando las 

distintas dimensiones de los perjuicios y los efectos sobre las víctimas desde un enfoque 

basado en los derechos humanos y en la taxonomía de los daños generados por la 

corrupción. Consolidado el análisis, se examinarán ejemplos de daños supraindividuales 

con una perspectiva jurídica, utilizando los casos de Costa Rica y Brasil como referencia. 

A través del análisis de casos de corrupción pública en la experiencia brasileña, se aplicará 

el marco teórico previamente desarrollado para identificar los niveles de victimización y 

las víctimas afectadas. 

Esta investigación sigue un enfoque descriptivo y cualitativo, adecuado para 

explorar las dimensiones de la victimización asociada a la corrupción. Se llevará a cabo 

una revisión bibliográfica no sistemática, lo que permite flexibilidad en la selección de 
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fuentes relevantes, dado el volumen y diversidad de la literatura disponible. Las fuentes 

incluirán tanto literatura académica especializada como literatura gris, con búsquedas en 

bases de datos académicas como la de la Universidad de Salamanca, Google Académico, 

EBSCO, Tirant lo Blanch, Springer y Sage. Estas bases han sido seleccionadas por su 

cobertura amplia en victimología, criminología y estudios sobre corrupción. 

Para organizar y sistematizar la información recopilada, se empleará una plantilla 

diseñada específicamente para clasificar los conceptos clave, como los tipos de 

victimización y los daños identificados. Los criterios de clasificación incluirán la relevancia 

temática, el enfoque victimológico y la especificidad en la descripción de daños y víctimas. 

Este enfoque permitirá un análisis estructurado de las fuentes seleccionadas. El análisis 

cualitativo se centrará en la interpretación de las fuentes teóricas y en la construcción de 

un marco conceptual que integre las perspectivas victimológicas y criminológicas. Se 

empleará un análisis temático para identificar patrones y dimensiones de victimización 

dentro de los datos. Asimismo, se incluirán estudios de caso documentales, seleccionados 

por su relevancia en relación con la victimización por corrupción, con especial énfasis en 

ejemplos de Brasil. Estos estudios permitirán explorar cómo la corrupción afecta a las 

víctimas, tanto desde el análisis del evento victimizante como de los daños que se 

presentan. 
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CONCLUSIONES 

 
PRIMERA 

La victimología ha desempeñado un papel fundamental en reposicionar a las 

víctimas dentro de las ciencias sociales y penales, al promover el reconocimiento de sus 

derechos a la protección, asistencia, rehabilitación y reparación. Sin embargo, las víctimas 

de delitos económicos, que afectan principalmente a bienes jurídicos supraindividuales, 

no han recibido la misma atención que las víctimas de delitos convencionales. Esta 

desatención puede explicarse por la predominancia de un enfoque penal centrado en la 

protección de bienes jurídicos individuales, como la vida, la integridad física y moral, el 

honor, la intimidad, la libertad y el patrimonio. Aunque algunos delitos económicos 

generan daños específicos a víctimas identificables, la mayoría de estos delitos no se asocia 

fácilmente con perjuicios que puedan atribuirse a sujetos determinados. La victimización 

en delitos económicos, como la corrupción, implica daños que son multidimensionales, 

tanto en sus características como en su distribución temporal y espacial, lo que dificulta 

su evaluación y sistematización. Estas particularidades hacen que la identificación de las 

víctimas sea compleja, y por ello, con frecuencia, se considera que estos delitos 

corresponden a la categoría de “delitos sin víctimas”. No obstante, es imperativo 

reconocer tanto los daños individuales como los supraindividuales como formas válidas 

de victimización, aun cuando no se ajusten a los criterios típicos de los delitos 

convencionales. Esto requiere una revisión de los parámetros victimológicos, 

trascendiendo las definiciones jurídicas y evitando limitar la condición de víctima a la 

titularidad de los bienes jurídicos o a quienes, conforme a la legislación nacional, ostentan 

la condición de perjudicados o agraviados. 

SEGUNDA 

Este estudio se inscribe dentro del marco renovado de la victimología, 

particularmente desde una perspectiva alineada con las corrientes críticas o radicales de la 

disciplina. Estas corrientes se enfocan en visibilizar formas de victimización 

históricamente ignoradas, que incluyen no solo las perpetradas por individuos en el 

ámbito criminal, sino también aquellas cometidas por el Estado y las corporaciones. A 

través de un enfoque crítico, se analiza cómo la percepción del daño y la asignación del 

estatus de víctima dependen de la forma en que estos daños se manifiestan y de las 

condiciones sociales, políticas y legales en las que se enmarcan. Desde estas perspectivas 

radicales, se abre la posibilidad de cuestionar y abordar diversas manifestaciones de 

victimización que, aunque no siempre sean reconocidas penalmente, producen daños 

significativos que suelen permanecer ocultos. Esto es particularmente relevante en el caso 

de los delitos económicos, incluida la corrupción, donde pueden identificarse prácticas 

generadoras de victimización, aun cuando estén reguladas en el ámbito civil y 

administrativo, y no se definan claramente como delitos. 

TERCERA 
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En relación con la corrupción, aunque sus víctimas no han sido completamente 

ignoradas, su abordaje resulta insuficiente debido a la falta de reconocimiento de la 

victimización supraindividual. La Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (UNCAC), adoptada en 2003, reconoce la existencia de víctimas de la 

corrupción. Si bien la Convención no define explícitamente el término "víctima", la nota 

interpretativa del artículo 35 sugiere que los Estados, personas jurídicas y naturales deben 

tener la posibilidad de solicitar compensación, dejando a discreción de cada país la 

incorporación de estos principios en su legislación interna. Sin embargo, muchos 

enfoques nacionales no abordan de manera clara la dimensión supraindividual de las 

víctimas y los daños, lo que contrasta con el hecho de que la mayor parte de la 

victimización derivada de la corrupción ocurre en este nivel. Esto subraya la limitada 

atención que se ha prestado, tanto en el ámbito académico como en el institucional y 

jurídico, a las víctimas de la corrupción, en parte porque no se ajustan a la noción 

tradicional de la "víctima ideal" y con frecuencia son consideradas "no víctimas". 

CUARTA 

La conceptualización de la "víctima" en la victimología suele abordarse desde dos 

enfoques: uno extensivo y otro más estricto. Desde la perspectiva extensiva, se considera 

víctima a cualquier persona o grupo que sufra daño o perjuicio como resultado de un 

acontecimiento traumático, ya sea por acciones humanas, intencionadas o no, como 

accidentes, o por causas externas, como desastres naturales. En contraste, la perspectiva 

estricta distingue entre dos enfoques: uno que define a la víctima en función de delitos, 

conforme la legislación penal vigente, y otro que aboga por el reconocimiento de otras 

formas de victimización, percibidas como antisociales desde una óptica criminológica o 

como violaciones de los derechos humanos. Este estudio se alinea con esta última 

perspectiva, definiendo como víctima a cualquier entidad —ya sea persona física, jurídica 

o grupos despersonalizados— que sufra daños como consecuencia de conductas 

antisociales o de la vulneración de los derechos humanos. En esta definición se reconoce 

no solo a la víctima individual, sino también la existencia de víctimas colectivas, tanto 

personalizadas como despersonalizadas. Entre las primeras se encuentran las víctimas 

organizacionales, que poseen personalidad jurídica y un patrimonio material o moral 

propio, ya sean de naturaleza privada, pública o internacional. Por su parte, las víctimas 

colectivas despersonalizadas, también denominadas víctimas supraindividuales, abarcan 

tanto a las víctimas colectivas propiamente dichas como a las víctimas difusas, aquí 

identificadas con la "ciudadanía". 

QUINTA 

La victimización es un proceso complejo que abarca tanto los eventos que la 

desencadenan como los impactos que generan en las víctimas, permitiendo su análisis en 

dos dimensiones: el hecho victimizante y los daños resultantes. El hecho victimizante 

puede originarse en la violación de normas en diversos ámbitos, como el derecho penal, 

administrativo o civil, o en la transgresión de valores socialmente consensuados y 

derechos humanos, tanto individuales como colectivos. Los daños resultantes pueden 
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manifestarse en diversos niveles, afectando la integridad funcional física y psicológica de 

las personas, la integridad operacional de las personas jurídicas, provocando pérdidas 

patrimoniales directas o vulnerando la autonomía de los individuos. Asimismo, estos 

daños pueden adquirir una dimensión estructural en los ámbitos social, cultural, político, 

económico y ambiental. Es fundamental reconocer que la victimización no siempre 

implica un daño tangible o indemnizable; sin embargo, ello no invalida su reconocimiento 

como tal. 

SEXTA  

Para comprender las dimensiones de la victimización asociada a la delincuencia 

económica, se integran criterios victimológicos que trascienden las limitaciones del 

concepto penal y procesal de víctima, permitiendo una visión más amplia de los afectados. 

A partir de la revisión de la literatura, se identifican cuatro niveles de victimización en la 

delincuencia económica: difusa (que afecta a la sociedad en su conjunto), colectiva (que 

impacta a grupos identificables), compartida (que involucra tanto a la administración 

pública como a la ciudadanía) e individual (que causa daños a personas específicas). Estos 

niveles de victimización pueden coexistir y solaparse en un mismo contexto delictivo. La 

clasificación de estos niveles permite identificar a las víctimas según los daños que sufren, 

sin perjuicio de la víctima titular del bien jurídico afectado por el evento victimizante. Esta 

distinción tiene importantes implicaciones pragmáticas y procesales, especialmente en 

relación con la legitimidad procesal, tanto ordinaria como extraordinaria, de quienes 

representan a estas víctimas. Además, influye en la identificación de quién será el 

destinatario de las medidas de desvictimización, particularmente en lo referente a las 

acciones de asistencia, restitución, rehabilitación y reparación del daño.  

SÉPTIMA 

La definición de corrupción varía significativamente según el contexto político y 

social de cada país, abarcando desde enfoques más "delgados", que se centran en prácticas 

específicas como el soborno y la malversación, hasta perspectivas más "gruesas”, que 

incluyen fenómenos como la captura del Estado, el clientelismo, el favoritismo y las 

"puertas giratorias", donde las relaciones entre el sector público y privado se utilizan para 

obtener ventajas indebidas. Sin embargo, factores como la globalización, la 

descentralización de funciones estatales hacia actores privados y la tendencia hacia la 

uniformización de las agendas de gobernanza han facilitado una convergencia en la 

caracterización de la corrupción como un evento victimizante. En este estudio, se adopta 

como referencia la definición de Transparencia por Colombia: "el abuso de poder o de 

confianza por parte de un actor para obtener beneficios particulares en detrimento de los 

intereses colectivos", como punto de partida para analizar cómo las prácticas corruptas 

afectan a las víctimas en distintos entornos. Esta definición es adecuada porque refleja el 

núcleo criminológico de la corrupción, basado en tres elementos esenciales: el abuso de 

poder, la posición de confianza o función pública, y la obtención indebida de beneficios 

privados. Aunque la falta de una definición precisa de la corrupción pública plantea un 

desafío para comprender completamente sus dinámicas de victimización, estos 
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componentes proporcionan una base sólida para su conceptualización. Además, la 

comprensión de "abuso" puede enriquecerse mediante enfoques sociales que amplíen la 

interpretación del término, lo que facilita el desarrollo de un concepto operativo de la 

victimización asociada a la corrupción. 

OCTAVA 

Esta investigación se basa principalmente en las teorías del interés público y de 

los opuestos de la corrupción para definir la corrupción pública en términos de 

victimización, lo que corresponde al “abuso de una función pública en el que se sustituyen 

ilegítimamente intereses públicos y sociales por los de particulares, organizaciones o 

grupos de interés, en beneficio de intereses privados, directa o indirectamente. Este abuso 

genera una cadena de daños que pueden superponerse afectando tanto a personas 

jurídicas públicas, privadas e internacionales (víctimas organizacionales) como a colectivos 

despersonalizados, produciendo daños supraindividuales en estos últimos”. En esta 

conceptualización de la victimización, se parte de la premisa que el interés público o social 

no se restringe a lo institucional o estatal, sino que abarca los intereses de la ciudadanía en 

su conjunto. Esto es esencial para evaluar el desplazamiento ilegítimo hacia intereses 

privados y para identificar a las víctimas de la corrupción. Una manera de reconocer esta 

desviación indebida del poder es cuando el interés público o social no se equilibra 

adecuadamente en la dimensión procesal de las decisiones públicas, lo que impide 

garantizar la participación directa o indirecta de los afectados en condiciones de igualdad. 

A su vez, la desigualdad en el acceso y las oportunidades dentro de los procesos de toma 

de decisiones públicas suele derivar en resultados imparciales en la distribución de bienes 

y derechos, lo que justifica la deslegitimación de la decisión asociada al abuso de poder. 

NOVENA  

En el estudio de la victimización por corrupción, es fundamental distinguir entre 

la pequeña y la gran corrupción. La pequeña corrupción se caracteriza por interacciones 

esporádicas y transacciones de bajo valor, afectando principalmente a personas con 

recursos limitados. En cambio, la gran corrupción involucra sumas significativas de 

dinero, es ejecutada por actores en posiciones de autoridad y tiende a reproducirse de 

manera sistémica, generando impactos más indirectos en los derechos humanos y altos 

niveles de impunidad. 

Las clasificaciones de corrupción sistémica, institucional y oportunista ofrecen 

una perspectiva adicional sobre la victimización. La corrupción sistémica provoca una 

victimización generalizada que afecta tanto a individuos como a colectivos a gran escala, 

predominando en la dimensión supraindividual difusa de la victimización. La corrupción 

institucional, aunque generalmente circunscrita a sectores específicos como la 

infraestructura o los permisos para actividades económicas con pocos participantes, 

puede causar daños significativos en esferas colectivas, tanto propiamente dichas como 

difusas, como sucede en los sobrecostes de tarifas de empresas privatizadas, cuyos 

aumentos se trasladan al consumidor. Debido a que esta forma de corrupción es más 

concreta dentro de áreas específicas del Estado, las víctimas pueden identificarse a través 
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de su interacción con dicho sector, como ocurre con las empresas competidoras 

perjudicadas en procesos de concesión o de obtención de permisos. Por otro lado, la 

corrupción individual u oportunista tiende a generar formas de victimización más 

localizadas y directas, afectando a personas que pagan para obtener decisiones favorables, 

evitar fiscalizaciones o acceder a servicios públicos. Estas clasificaciones permiten 

contextualizar el impacto de la corrupción en diferentes niveles de la sociedad y 

comprender mejor las diversas formas de victimización, así como identificar a quienes 

suelen ser sus víctimas. 

 

DÉCIMA  

En el plano económico, la corrupción afecta el crecimiento económico al 

desincentivar la inversión, desviar el gasto gubernamental de áreas esenciales como la 

educación, la salud y la infraestructura, y favorecer proyectos ineficientes donde proliferan 

la manipulación y el soborno. Además, fomenta la economía informal y reduce los 

ingresos, agravando la situación en contextos vulnerables. La sustitución de objetivos 

públicos por intereses privados, mediante transferencias de activos y reducción de cargas 

para actores políticamente conectados, perjudica a los sectores más desfavorecidos. 

Socialmente, exacerba la desigualdad y la pobreza, erosionando la cohesión social y 

creando un círculo vicioso de desconfianza en las instituciones. Ambientalmente, debilita 

los esfuerzos de conservación, facilita la sobreexplotación de recursos naturales y fomenta 

proyectos perjudiciales para las comunidades locales. La corrupción impacta el Estado de 

derecho, la legitimidad y la confianza pública. Esta conexión se manifiesta especialmente 

en la merma de la capacidad operativa del Estado, los poderes instituidos y las 

instituciones. Al erosionar los principios de imparcialidad y aplicación igualitaria de la ley, 

la corrupción socava los procesos democráticos y distorsiona la formulación de leyes y 

políticas públicas. El resultado es una gobernanza basada en conexiones personales y trato 

preferencial, lo que debilita la confianza de los ciudadanos en la justicia y la equidad del 

sistema. La percepción de ineficiencia y la impunidad generan un entorno donde los 

ciudadanos buscan métodos alternativos para obtener servicios básicos, perpetuando el 

ciclo de corrupción. Esta desconfianza también fomenta un aumento en la criminalidad 

económica y una percepción de inevitabilidad de la corrupción. La interdependencia entre 

la corrupción y la mala administración refuerza este ciclo vicioso, debilitando aún más la 

capacidad del Estado para funcionar de manera justa y efectiva. 

DÉCIMA PRIMERA 

El fenómeno de la corrupción trasciende los límites del Derecho penal, abarcando 

un amplio espectro de conductas que pueden ser reguladas en diversos ámbitos jurídicos 

o incluso permanecer en una zona gris de legalidad. En efecto, para comprender la 

victimización asociada a la corrupción, es necesario adoptar una perspectiva que incluya 

no solo las conductas tipificadas penalmente, sino también las infracciones 

administrativas, civiles y las prácticas éticamente cuestionables pero legales, como el 

amiguismo, el clientelismo y las puertas giratorias. Aunque el Derecho penal exija 
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parámetros claros y tajantes para su aplicación, el estudio de los fenómenos victimizantes, 

por otro lado, requiere un enfoque diferente, ya que, es imprescindible adoptar una 

perspectiva más amplia que coincide con el concepto social de corrupción, para a partir 

de ahí comprender las dinámicas de comportamiento que dan lugar a los daños sufridos 

por las víctimas. Así, mientras el Derecho penal sigue siendo un marco fundamental, no 

es suficiente por sí solo para abordar la totalidad del fenómeno victimizante de la 

corrupción, siendo necesario integrar diversas fuentes de información y perspectivas para 

una comprensión más completa de la victimización. Consecuentemente, el estudio de la 

victimización por corrupción debe ir más allá de las sentencias penales firmes, 

considerando también las investigaciones administrativas, periodísticas y de otros 

organismos, complementándose con encuestas de victimización.  

DÉCIMA SEGUNDA 

En el ámbito del derecho penal, en relación con la delimitación de los fenómenos 

delictivos vinculados a la corrupción, la doctrina tiende a dividirse en dos corrientes 

principales. La primera adopta una visión más estricta, limitando la corrupción 

únicamente al soborno (cohecho en España y corrupción pasiva y activa en Brasil) y al 

tráfico de influencias. La segunda corriente aboga por una interpretación más amplia del 

fenómeno, reconociendo que la corrupción abarca otros delitos vinculados al ejercicio de 

cargos públicos. El soborno se considera el paradigma de la corrupción, ya que implica la 

colusión entre el corruptor y el corrompido para desviar funciones públicas en beneficio 

propio. Sin embargo, también se reconoce que la corrupción puede incluir actos 

unilaterales de agentes públicos. Entre los delitos asociados a la corrupción se encuentran 

el soborno, la malversación, la prevaricación, la extorsión, el fraude en licitaciones y la 

financiación ilegal de partidos políticos. Aunque los fraudes fiscales y el lavado de dinero 

no forman parte central de la corrupción en sentido estricto, la interconexión entre estas 

conductas permite al corrupto integrar las ganancias ilícitas en su patrimonio y sostener 

redes criminales. Por ello, es fundamental que los estudios de victimización consideren 

estos delitos conexos al analizar la corrupción como fenómeno victimizante. 

DÉCIMA TERCERA 

La corrupción se clasifica como un delito corporativo cuando empresas privadas 

participan activamente en actividades corruptas como estrategia para alcanzar objetivos 

organizacionales, influyendo en decisiones, asignación de recursos, regulación de 

actividades económicas y fiscalización, lo que genera victimización a gran escala. Esto 

conlleva consecuencias negativas como la obtención de beneficios injustos, la reducción 

de ingresos fiscales, el incremento del poder en el mercado y el desequilibrio en las 

relaciones con las partes interesadas (stakeholders). Factores como la corrupción sistémica, 

el argumento de inevitabilidad y el concepto de "too big to fail" complican la formación 

de una conciencia social crítica y la percepción de estas empresas como victimarias, a pesar 

de su papel activo en la perpetuación de la corrupción. 

DÉCIMA CUARTA 
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El crimen ocupacional en la corrupción pública se caracteriza por ocurrir en 

posiciones de confianza dentro de organizaciones, lo que dificulta la supervisión y la 

rendición de cuentas. En este contexto, los funcionarios públicos, como victimarios, 

abusan de su poder para obtener beneficios personales, traicionando y victimizando a las 

organizaciones a las que están vinculados. En el caso de la corrupción pública, este 

enfoque permite identificar como víctima, principalmente, al Estado. Al mismo tiempo, 

la identificación del interés social lesionado también permite considerar a la ciudadanía 

como víctima. Desde esta perspectiva, los funcionarios públicos, especialmente aquellos 

dentro de estructuras burocráticas, son los victimarios. Aunque estos abusos se perciben 

como una traición hacia el empleador (el Estado o la organización pública), es importante 

considerar el papel del contexto organizacional en el que los funcionarios están insertados, 

ya que este puede influir en la percepción de que la organización o el empleador también 

pueden ser vistos como corresponsables o facilitadores de la conducta corrupta. 

DÉCIMA QUINTA 

El delito estatal se define como actos u omisiones cometidos por actores estatales 

que violan leyes nacionales e internacionales, derechos humanos o que causan daño 

sistemático a la población. En este contexto, los representantes del Estado, en el ejercicio 

de sus funciones, actúan de manera lesiva para avanzar intereses económicos o 

geopolíticos de manera ilegítima. En el caso de la corrupción, estos actos van en contra 

de los intereses generales o sociales; sin embargo, rara vez la corrupción es solo un crimen 

estatal. En realidad, es más común que involucre al sector privado, lo que da lugar al 

concepto de crimen estatal-corporativo. Este concepto implica una relación simbiótica 

entre el Estado y las corporaciones, donde ambos actúan como victimarios al facilitar o 

fomentar prácticas corruptas en beneficio de las élites, a costa del bienestar general y de 

los grupos vulnerables, quienes se convierten en las principales víctimas. Esta forma de 

corrupción se caracteriza por la dificultad de distinguir entre transacciones legales e 

ilegales, y es organizada y ejecutada principalmente por partidos políticos, así como por 

las élites estatales y corporativas, que utilizan su posición de poder para obtener ganancias. 

Mientras estas élites se benefician económicamente y consolidan su poder, otros grupos 

sociales sufren las consecuencias negativas. El Estado, además de ser víctima, también 

puede ser considerado victimario al crear una infraestructura propicia para la corrupción 

y participar activamente en su facilitación. En este sentido, el enfoque de los derechos 

humanos resulta esencial para integrar un marco jurídico que reconozca esta forma de 

victimización. 

DÉCIMA SEXTA 

En este trabajo se ha partido de la sistematización de la corrupción en categorías 

como "crímenes corporativos", "crímenes ocupacionales" y "crímenes estatales-

corporativos" para identificar a las víctimas y victimarios. No obstante, no siempre es 

posible trazar una distinción clara entre ellos, especialmente en contextos donde la 

corrupción es sistémica, lo que complica su clasificación precisa. En estos entornos, 

recurrir a diversas formas de corrupción, como el tráfico de influencias, la malversación 
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o el nepotismo, se convierte en una condición necesaria para interactuar con el Estado, 

moldeando la percepción de cómo deben llevarse a cabo las acciones. Esto difumina la 

distinción entre víctimas y victimarios. Aquellos que participan en actos corruptos, como 

el soborno, pueden ser considerados transgresores, pero a menudo se ven obligados a 

asumir el rol de víctimas, atrapados en un sistema que exige la corrupción para realizar 

actividades cotidianas y penaliza la resistencia. Esta paradoja sugiere que los ciudadanos, 

al involucrarse en prácticas corruptas, no solo perpetúan el sistema, sino que también se 

victimizan a sí mismos. De este modo, la línea entre víctima y victimario se vuelve difusa, 

ya que quienes sufren las consecuencias de la corrupción también pueden, consciente o 

inconscientemente, contribuir a su perpetuación. Un criterio crucial para diferenciar entre 

víctimas y victimarios es el análisis de los elementos de vulnerabilidad y poder. Cuando el 

último factor está presente, es más probable que, incluso en contextos sistémicos, aquellos 

que parecen víctimas estén actuando, en realidad, como victimarios. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

 La intersección entre la corrupción y el clientelismo, entendida como una forma 

de victimización, se presenta tanto en democracias avanzadas como en países con sistemas 

políticos en desarrollo. El clientelismo, que implica la transacción de beneficios a cambio 

de apoyo político, se convierte en un mecanismo de victimización en esta intersección 

cuando los recursos y decisiones públicas se distribuyen de manera ilegítima, favoreciendo 

a individuos o grupos específicos en detrimento del bien común. Los principales 

victimarios en este contexto son los actores políticos, las empresas, los burócratas y los 

partidos que instrumentalizan estas redes clientelares para consolidar su poder y perpetuar 

un sistema de dependencia. Las víctimas, por otro lado, incluyen tanto a los ciudadanos 

que participan en estas redes como a aquellos que quedan excluidos de los beneficios, y 

que sufren las consecuencias de un sistema que prioriza la lealtad política sobre la equidad 

y la justicia. Las víctimas desempeñan un rol paradojal: son esenciales para perpetuar el 

sistema clientelar, contribuyendo así a su propia victimización, pero al mismo tiempo, su 

autonomía se ve disminuida, atrapadas en una dinámica que limita su capacidad para 

actuar independientemente del patrón. En este marco, el Estado puede actuar como 

victimario al permitir, facilitar o fomentar prácticas clientelistas estructurales, y como 

víctima cuando se ven afectados su patrimonio y su integridad operacional. 

DÉCIMA OCTAVA 

La captura del Estado implica un entramado de actos de corrupción sistemática y 

organizada, ejecutados por élites políticas, burocráticas, económicas y criminales, que, 

organizadas en redes, toman el control de las instituciones públicas. Este proceso debilita 

la autonomía estatal al desviar recursos y orientar políticas en beneficio privado, en 

detrimento del interés público y social, lo que victimiza a la sociedad. Este fenómeno 

abarca la formulación de políticas, la legislación y la regulación, así como la mala 

asignación de recursos, incluyendo presupuestos, contratación pública, recursos naturales, 

tierras, cargos, salarios y subsidios. Además, incluye la manipulación o inhabilitación de 

instituciones de rendición de cuentas mediante nombramientos estratégicos en el poder 
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judicial, los medios de comunicación y otros organismos reguladores. La corrupción en la 

captura del Estado tiende a adoptar la forma de corrupción sistémica o institucional, ya 

que involucra un alto volumen de transacciones, la creación de redes persistentes y la 

subversión de los mecanismos de control. Este fenómeno afecta transversalmente al 

Estado o a sectores particularmente vulnerables, como el suministro de electricidad, agua, 

petróleo, recursos extractivos, concesiones de carreteras, transporte y telecomunicaciones. 

Los victimarios de esta captura incluyen políticos, empresarios, oligarcas, partidos 

políticos, funcionarios de la burocracia, miembros del poder judicial, organizaciones 

criminales, y en algunos casos, fuerzas de seguridad y fiscales. Desde la perspectiva 

adoptada en esta investigación, la captura del Estado puede considerarse un crimen estatal 

o estatal-corporativo. 

DÉCIMA NONA 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la corrupción se califica como una 

forma de victimización cuando el Estado, en lugar de cumplir con sus obligaciones 

internacionales en esta materia, actúa como victimario. Esta responsabilidad surge cuando 

la corrupción impide al Estado cumplir con dichas obligaciones. Tanto las violaciones 

directas como indirectas de los derechos humanos sitúan al Estado como responsable, 

afectando a las víctimas de manera individual o supraindividual. Este enfoque es 

especialmente relevante en contextos de abusos estructurales, como la captura del Estado, 

el clientelismo y otras formas de corrupción sistemática. No es necesario probar la 

intencionalidad de las acciones ni la materialidad delictiva bajo un enfoque penal; en 

cambio, la corrupción se aborda como un acto ilícito internacional, evaluado por sus 

efectos negativos sobre los derechos humanos, ya que suprime el espacio necesario para 

su respeto. De esta manera, este enfoque permite entender la corrupción como un delito 

con víctimas, y redefine la percepción del Estado, no solo como víctima, sino también 

como victimario. 

VIGÉSIMA  

A lo largo de esta tesis, se ha demostrado cómo la corrupción afecta tanto los 

derechos civiles y políticos como los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, ampliando así el espectro de sus víctimas. Las violaciones a derechos como 

la igualdad, la no discriminación y el acceso a la justicia, consagrados en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), son ejemplos de cómo la 

corrupción socava los pilares de la democracia y la equidad. De igual manera, la corrupción 

compromete la capacidad del Estado para garantizar derechos económicos y sociales, 

como lo establece el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC), afectando gravemente a aquellos que dependen de servicios públicos y 

recursos básicos. Además de su impacto en los derechos humanos, la corrupción 

profundiza la exclusión social y agrava las desigualdades, afectando 

desproporcionadamente a los más vulnerables. Al desviar recursos y normalizarse como 

una forma de interacción con el Estado, este fenómeno dificulta que las víctimas perciban 

y se defiendan de la victimización que sufren.  
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VIGÉSIMA PRIMERA  

Desde las perspectivas zemiológicas y criminológicas, en articulación con la 

perspectiva de derechos humanos, los daños asociados a la corrupción pueden clasificarse 

como daños a la integridad funcional (incluyendo daños físicos, psicológicos y 

operacionales), patrimoniales, así como afectaciones a la autonomía y daños estructurales 

y sistémicos que impactan los ámbitos económicos, sociales, culturales, ambientales y 

políticos. La corrupción agrava la inseguridad al permitir el uso de productos de baja 

calidad, lo que afecta tanto a las personas como a las organizaciones de manera directa. 

Además, altera la integridad operacional de entidades jurídicas y administrativas, afectando 

su capacidad para cumplir con sus objetivos, distorsionando la toma de decisiones y 

perjudicando la asignación de recursos en beneficio de intereses privados. Esto reduce la 

capacidad del gobierno para proporcionar servicios esenciales y genera retrocesos en el 

desarrollo de infraestructuras y en la justicia distributiva. La corrupción también puede 

causar daños patrimoniales directos y cuantificables, como el sobreprecio en contratos 

públicos, la malversación de fondos y el soborno, afectando con mayor frecuencia al 

Estado. No obstante, los ciudadanos y empresas que pagan sobornos también pueden ser 

víctimas directas de estos perjuicios. En cuanto a la dimensión de la autonomía, la 

corrupción contribuye a la pobreza multidimensional y obstaculiza el desarrollo de 

capacidades humanas, actuando como un obstáculo estructural para su expansión. Este 

fenómeno puede impactar tanto a víctimas individuales, como a comunidades 

identificables o víctimas difusas. Los efectos de la corrupción, principalmente de 

naturaleza difusa e indirecta, provocan daños estructurales y sistémicos en las dimensiones 

económicas, sociales, culturales, ambientales y políticas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

Aunque las limitaciones basadas en la proximidad directa del daño pueden 

justificarse para delimitar la responsabilidad civil, resultan inadecuadas para abordar la 

complejidad de la victimización en delitos económicos, como la corrupción. Establecer 

una frontera clara entre los daños en este tipo de delitos es complicado, dada la red de 

victimización que generan, lo que dificulta la identificación precisa de víctimas directas e 

indirectas solo por su proximidad al evento corrupto. En la mayoría de los casos asociados 

con la corrupción, los daños suelen ser indirectos y distantes del evento causante, lo que 

complica su distinción y reconocimiento jurídico. Sin embargo, esta naturaleza especial 

no disminuye su relevancia jurídica. En consecuencia, para delitos que afectan bienes 

supraindividuales, es más adecuado reconocer de forma autónoma la dimensión 

supraindividual, estableciendo criterios más flexibles para abordar los daños derivados y 

determinar la causalidad. Desde esta perspectiva, no es necesario que siempre existan 

daños directos vinculados a la corrupción para reconocer una victimización. Aunque no 

haya una pérdida directa para un individuo, es probable que la sociedad en su conjunto 

sea victimizada por los impactos que se propagan a través de la red de victimización. 

Superar las barreras relacionadas con el nexo de causalidad implica adoptar un enfoque 

basado en la regularidad causal, donde los daños forman parte integral de la cadena de 

acontecimientos de manera natural y ordinaria. Así, la corrupción debe ser reconocida 
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como un factor determinante dentro de la cadena causal que lleva al daño, incluso si no 

es la única causa. 

 

VIGÉSIMA TERCERA 

Los daños supraindividuales de la corrupción se manifiestan en la violación de 

normas que protegen la condición humana o la pertenencia a una comunidad, y se 

experimentan desde una perspectiva colectiva, afectando a grupos específicos (daños 

colectivos) o de manera socialmente difusa. Estos daños pueden ser diferenciados en 

algunos sistemas jurídicos como daños sociales (difusos) o colectivos. Los primeros 

afectan tanto a los intereses difusos de la ciudadanía como a los del Estado, abarcando 

áreas como el bienestar social, aspectos económicos, sociales, culturales, ambientales y 

políticos. Por otro lado, grupos específicos también pueden verse afectados de forma más 

directa junto con las víctimas difusas. Esta distinción es importante al determinar la 

legitimación activa en la representación legal de las víctimas, aunque no siempre es 

indispensable para definir los daños supraindividuales en sí, ya que algunos países no 

hacen esta diferenciación. Lo relevante es que los daños supraindividuales no afectan a 

individuos de manera aislada, sino que impactan a la sociedad en su conjunto o a grupos 

identificables cuyos derechos específicos se ven vulnerados. 

VIGÉSIMA CUARTA 

La reparación de los daños derivados de la corrupción, en especial en su dimensión 

material, se encuentra estrechamente vinculada a las estrategias de recuperación de activos. 

Esto se debe a que el producto de la actividad delictiva suele corresponder, total o 

parcialmente, a los perjuicios experimentados por las víctimas. En este contexto, es crucial 

examinar la tensión entre la asignación de los activos decomisados al Estado y la necesidad 

de reparar a las personas y colectivos directamente afectados. Aunque las normativas 

financieras y presupuestarias tienden a priorizar la transferencia de estos fondos al Estado, 

esta práctica presenta desafíos, particularmente en situaciones de corrupción sistémica. La 

asignación de activos decomisados sin una planificación adecuada sobre su uso conlleva 

el riesgo de que estos recursos sean absorbidos por estructuras burocráticas desvinculadas 

de las necesidades de las víctimas o de las políticas públicas afectadas por la corrupción. 

Este fenómeno no solo perpetúa la revictimización al no garantizar una reparación 

efectiva, sino que también genera un ciclo en el cual los recursos recuperados son 

gestionados de forma ineficiente, sin contribuir de manera sustancial a la mitigación de 

los daños ocasionados. Para alcanzar un objetivo de destinación social adecuado, los 

activos decomisados deberían ser asignados a políticas públicas orientadas hacia las 

víctimas más afectadas o canalizados hacia la creación de fondos específicos que 

promuevan intereses públicos y sociales. 

VIGÉSIMA QUINTA 

A partir del análisis teórico y empírico realizado en esta investigación, se concluye 

que la victimización causada por la corrupción se manifiesta en cuatro niveles 
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principales: difuso, compartido, individual y colectivo, afectando a distintos tipos de 

víctimas. Esta clasificación incluye no solo a las víctimas difusas, como la ciudadanía en 

su conjunto, sino también a las víctimas organizacionales (personas jurídicas de derecho 

público, privado e internacional) y a las víctimas colectivas despersonalizadas. La 

corrupción genera daños que van más allá de las pérdidas económicas, afectando 

la integridad funcional, que abarca las dimensiones física, psicológica y operacional (en el 

caso de las personas jurídicas). Estas dimensiones suelen estar más conectadas con 

una victimización directa, permitiendo identificar a las víctimas según el tipo de 

afectación. Por ello, el nivel de afectación puede ser compartido, colectivo en sentido 

estricto o individual. Los daños patrimoniales directos también son atribuibles a estos 

niveles y permiten identificar a las víctimas de manera más concreta. Además, los daños a 

la autonomía restringen el acceso a derechos sociales, económicos y culturales, afectando 

la dignidad y la autorrealización de las personas, lo que puede ocurrir en los niveles 

colectivo en sentido estricto e individual. Las consecuencias de la corrupción, 

documentadas empíricamente, pueden clasificarse como daños estructurales y sistémicos, 

que impactan las estructuras económicas, sociales, políticas, culturales y ambientales, y se 

manifiestan principalmente en la victimización difusa y compartida. Aunque los niveles 

de victimización pueden superponerse, la interacción entre los diferentes tipos de víctimas 

y niveles de afectación permite una sistematización más precisa de la victimización, lo que 

facilita identificar a quién deben dirigirse las medidas de desvictimización y estudiar las 

herramientas adecuadas para implementarlas. 
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